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P R O L O G O 

EL conocer el efecto de las 5alvedades y notas a los 

estados financieros y además el de hechos subsecuen­

tes, la responsabilidad que recae sobre el contador­

públlco en relación con ellos, ha.sido el tema de e~ 

te trabajo de investigaci6n ~uya área es la de audl­

torra, el cual se ha visto limitado debido a mi poca 

experiencia, y el cual desearfa que fuese mejor y 

perfecto; sin embargo, de antemano acepto sus fa 

llas, por lo que lo someto a la consideraclón de - -

maestros, compañeros, alumnos de nuestra gloriosa f.!!, 

cultad y a todo aquel que le interese, ya que ha si­

do realizado con el sincero esfuerzo de un estudlan­

te con la sana y natural ambici6n de ver coronados -

sus esfuerzos e.ncaminados a. un ffn; el de ser un - -

profes tonal. 
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CAPllULO 

GENERAL 1 DAD ES. -

Es sumamente notoria la importancia' que ha adquirido el dictamen sobre 

estados financieros de Contador Público en la actualidad, pues corno se 

puede ver, aparte del que se emite para efectos fis~ales ha adquirido­

relevante importancia en el medio privado, como son: 

Los accionistas, ya que c~no propietarios, desean conocer los derechos, 

obiigacione~ y patrimonio con que cuentan, cual ha sido el origen de -

sus recursos y su aplicación y sobre todo, que utilidades se obt•JVie -

ron y el d~stino que se les va a dar, ya que servirán de oase pa·a la­

determinación de dividendos o reinversión de utllida~es. 

Los directivos y arlministradores, porque en ellos observan cual na si­

do el resultado de su actuación y les sirven para guiar los destinos 

de! negocio; en la toma de decisiones que es importantfsimo para la 

eficiente narcha del negocio. 

Los comisarios, porque son los encargados de proteger los intereses de 

los propietarios y a través del informe o dictamen, p~eden llegar al -

canee ir.•lento de 1 as desviaciones a las poi fticas establecidds óe anc­

noano por 1 a Pmpresa. 

Los acr~edores, qu~ 4uieren ver como están asegurado~ ~us intereses, -

es decir, si la empresa está en posibilidad de cumplir oportunamente-

con su~ compromi!>05. 



Las instituciones de crédito para esturliar la posibilidad o convrni~n -

cia de conceder créditos; le otorga al dictamen rle los estados linanci~ 

ros de determinada empresa, la seriedad y validez que le corresponde. 

los inversionistas, porque es base determinante en su decisión ele reall 

zar una inversión y yufa para la valuación de inversiones ya hechas. 

los trabajadores, porque tienen la oportunidad de ver corroborados los­

resultados de la enpresa en relación al monto de las utilidades obteni­

das en determinado ejercicio, porque su interés principal va dirigido -

al cálculo del monto de la participación de utilidades a que tienen de­

recho. 

Otros organismos, como la Comisión Nacional de Valores, para el análi 

sis de sus acciones y valores como medidas de seguridad para el inver -

sionista. 

Debido a la lmp_ortancia y a la amplia aceptación del mismo dictamen, el 

Contador Público independiente ha adquirido una responsabilidad con el­

pÚblico en general y es por eso que en el desarrollo de su trabajo debe 

poner en juego todos sus conocimientos, los cuales debió adquirir con -

profundo estudio y práctica profesional y que al juzgar dicho trabajo -

debe formarse un juicio que descanse sobre bases sólidas e inequfvocas. 

Para que los estados financieros sean realmente importantes, deben cum­

plir cop su finalidad, o sea, ofrecer a los interesados información op.Q_r 

tuna, veraz y suficiente sobre la situación financiera y el resultado -
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de las operaciones de la cmµresa para la formulación de juicios corree -

tos que servirán de fundamento a las decisiones que se tomen. 

Ahora bien, la información será oportuna cuando sea actual, ésto se fun­

da en el hecho de que la marcha de la empresa no se interrumpe y presen­

tar datos de tiempo atrás, tiene poco interés, porque pueae haber cam 

biado esencialmente J3 situación de la empresa por hechos o circunstan -

cías posteriores. Lo importante, será lo relacionado con lo nuev~. con­

lo actual; lo anterior sólo es Úti: cou1¡:iarativamente. 

La veracidad de la información que proporcionan los estados finanderos­

depende de que provenga de hechos reales y exista un buen sistema de re­

gistro de las operaciones; además de que se observe uniformidad ei las -

técnicas usadas, ya que sin éstas, los datos presentados no podrfan ser­

ciertos, ni correctos. Desde luego tendrán suma importancia, la compe -

tencia y honorabilidad de quienes preparen Jos estados financieros. 

Para que los estados financieros se consideren suficientes, deberá~ to -

marse en cuenta varios aspectos: 

l. Necesidad.- O sea que debe cubrir las necesidades primordiales de i.!l 

formación o sea la información esperada. 

2. Totalidad.- Lo que indica que deben presentar todas las opera~iones­

real izadas para que la situac.ión y resultados pre,,enta­

dos sean reales, lo cual no se refiere a Que se ~aga 

una ~nun~ra~ión pr0lijd Je toJas 1~~ ~~er~=i~ne~ sino -



3. Claridad.-

que, dentro de un panorama general presentado, se refle­

jen los efectos de todas ellas. Para lograrlo, se debe­

hacer uso de todos los recursos de expresión de los est~ 

dos financieros y las notas aclaratorias que pueden cu -

brir ampliamente las deficiencias de los mismos, 

Que dependerá de la terminología usada y del orden de los 

datos. El lenguaje debe ser lo más llano posible, sin 

olvidar por ello la técnica y la teorra contable. En 

cuanto a la distinción de los datos, se hace indispensa -

ble darle la debida importancia a cada renglón, para que­

la atención del lector vaya hacia los puntos esenciales y 

no se distraiga en los secundarios. 

Para ser claro no se necesitará ser demasiado conciso, ni 

demasiado prolijo. La amplitud de la información depend~ 

rá de la función a la que se destinen los estados financie 

ros y de las exigencias de las pP.rsonas morales y ftsicas 

a las cuales les interese dicha información; pero siempre 

estarán formulados con el suficiente detalle para permi -

tir posteriores análisis. 

El presente trabajo no trata de Inmiscuirse con las normas y procedimien­

tos de auditoría que'. deba utll Izar determinado contador público indepen -

diente al llevar a cabo una auditoría de los estados financieros de una -

entidad económica, sino más bien quiero llevar a mis lectores al ounto fl 

nal, o sea a la elaboración de un juicio definitivo, el cual se apoya 



• 
pruci,.an:.mlr. Pn el truto r'el trabaj? i ln-1~do a cabo por él, o sea a la • 

~xpreslón de una opinión independiente y experta acerca de la razonabili· 

dad o no de dichos estados financieros, 

Considerar completa una auditada de estados financieros, sin trabajo en· 

exceso ni en defecto, requiere un entendimiento cabal de las normas de au· 

ditorfa y un conocimiento adecuado de los procedimientos aplicables en ca· 

da circunstanci~. 

Las normas de auditorfa generalmente aceptadas (Boletín No. 3), requieren· 

que el auditor obtenga, para emitir su opinión sobre los estados financie· 

ros, evidencia suficiente y competente aplicando los procedimientos de au• 

ditoría que juzgue necesarios en las circunstancias. 

Una auditoría de estados financieros requiere una planeación adecuada, el • 

estudio y evaluación del control interno y la aplicación de los procedimieu 

los de auditoría necesarios en la revisión de cada cuenta y, en consecuen -

cia de todo ello, el auditor debe obtener evidencia suficiente y competente 

para fundar su opinión sobre los estados financieros. 

Como apunte de recordatorio diré que lo que generalmente caracteriza la•· 

terminación de la auditoría de estados financieros, es: 

a) Revisión del cumplimiento del programa de trabajo. 

b) Revisión del estudio y de la evaluación del control interno, y resumen -
de observaciones. 

c) Revisión del resultado Je los pr0cedimientos de auditoría aplicados (ex• 
pediente l'e papeles d.e trabajo <!e l.~ audi toda) 



d) Revisión del expediente continuo de auditorfa y del expediente de co -
rrespondencla. 

e) Juicio sobre la presentación razonable de los estados financieros y 
conclusión general para efectos del dictamen o informe. 

El programa de trabajo es un gran instrumentó de control de auditorfa al -

ser un enunciado lógicamente ordenado de los procedimientos que se decide-

aplicar, indicando su extensión y oportunidad. Si al revisar los papeles-

de trabajo se encuentra que el programa está adecuadamente resuelto, se 

concluirá en principio, que el trabajo está completo. En el programa de -

trabajo se habrá ido indicando en cada sección que el trabajo fué hecho, -

cuando se ejecutó, quién lo hizo y aún el tiempo que le tomó hacerlo. Tam 

bien habrán de anotarse en el programa de trabajo los cambios que el mismo 

requiera, asr como cualquier indicación que sirva para la siguiente audit.Q. 

rfa, ya sea por variaciones en las circunstancias, por nuevas operaciones-

o caracterfsticas del negocio o por cualquier otro motivo; asf el programa 

quedará revisado y prácticamente en condiciones de ser usado en la siguien. 

te auditorfa, salvo cambios que pudieran suceder con posterioridad. 

El estudio y evaluación del control interno es tan importante que es la 

Única fase de Ja auditorfa de estados financieros que se menciona especffl 

camente como una de las normas generalmente aceptadas. 

La evaluación del control Interno es esencial para Ja determinación del al 

canee y la oportunidad en la aplicación de los procedimientos de auditorra, 

por lo que lógicamente habrá de hacerse al iniciar ésta; el auditor debe -

cerciorarse de que los proctdimientos aplicados hayan sido los adecuados -

al resultado de la evaluación del control interno; además, frecuentemente-
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el auditor deriva del estudio ,•el control interno y ofrece a su cliente· 

observaciones y sugestiones que a menudo ~onstituyen una valiosa ayuda Pi! 

ra su mejor administración y control, 

En cuanto a la revisiÚ11 general de los papeles de trabajo (expediente de· 

la auditorfa) para juzgar el resultado de los procedimientos aplicados, -

no pueden ofrecerse reglas generales, ya que cada auditorfa y aún cada 

cuenta presenta problemas distintos y circunstancias variables a las cua-

les el auditor debe adaptarse teniendo como mira constante que los proce· 

dimientos deben proporcionarle evidencia suficiente y competente para opl 

nar sobre la corrección contable de los estados financieros. 

Esa corrección contable de los estados financieros Implica, primero, que-

los saldos de las cuentas sean correctos y representen lo que su título -

indica; y segundo, que esos saldos y tftulos de cuentas estén adecuacame.!l 

te ordenados y explicados en los estados financieros (incluyendo las no -

tas sobre tales estados). 

El expediente continuo de auditorfa, también llamado archivo permanente,-

contiene los papeles de trabajo de uso o vigencia para más de un ejercicjs 

Estos papeles son parte de los de cada auditorfa y la razón de conservar• 

los en un expediente particular obedece sólo a esa necesidad de consultar, 

los o referirsP. a ellos en las auditorfas de varios ejercicios. 

Para poder dar por conclufda una auditorfa es esencial cerciorarse que 

los papeles Je trabajo inclufdos en este e.xpediente ~stén completos, con· 

tengan datos e informdción actualizada y, sobre todo, que su información-

haya sido adecuadamente tomada en cuenta al fijar las.conclusiones a que· 

llega el auditor sobre las cuentas y estados finanrieros. 
·¡ 



Un expediente continuo de auditorfa bien éonsituido y con información 

adecuada, será también un valiosfslmo punto de partida para Ja auditorfa 

siguiente. 

También debe revisarse la correspondencia que se haya tenido con el cli,!l_n 

te o en relación con la auditorfa, para asegurarse del cumplimiento ca -

bal del encargo aceptado. 

El auditor debe formarse un juicio sobre la presentación de los estados -

financieros de la corrección, de los saldos de las cuentas, puesto que -

opina sobre los estados financieros (balance, estado de resultados, etc., 

y sus notas) como representativos en conjunto de la situación financiera­

y de los resultados de las operaciones de la uniJad económica a que ser~ 

fieren. 

Para lograr esa representación es de suma importancia y significación el­

orden apropiado, la colocación, la clasificación, la explicación, etc., -

de las cuentas, saldos, nombres y conceptos, para darles el significado -

adecuado, tomando en consideración no sólo la naturaleza e importancia i!!. 

trfnsicas de cada renglÓ~, sino su importancia relativa y significación -

en el conjunto de valores, activos y pasivos, que configuran la situación 

financiera,. y las cuentas de ingresos que configuran la situación financJ.e 

ra, y las cuentas de ingresos y gastos que representan el desgloce de los 

resultados de operación. 

Con este_objeto deben celebrarse pláticas finales del auditor con funcio!!.a 

rios del cliente sobre presentación definitiva de los estados financieros 



: .... 

propuesta por el auditor, incluyendo reclasificaciones, agrupaciones de 

cuentas y notas que el aurli tor espera tiu.:: el el lente agregue a los es.t!!. 

dos financieros. En estas pláticas normalmente se· da a conocer al 

cliente la redacción del dictamen, salvedades que pudieren existir y,­

en términos generales, el informe detallado si es que éste va apresen 

tarse. 



1 , NATURALEZA DE LAS NOTAS 

Las notas a los estados financieros se buscaron cabida a rafz de la ne• 

cesldad tan grande de información que necesitaba el lector para darles· 

una interpretación más adecuada a dichos estados financieros ya que és· 

tos por naturaleza son reflejos extractados del resultado de las opera· 

clones financieras y económicas llevadas a cabo en determinado lapso de 

tiempo por una entidad económica. 

Añadiendo a lo anterior podemos ver que el uso de las notas surge por· 

la complejidad de la vida económica y debido a las restricciones de ex· 

presión de los estados financieros, lo cual ha dado origen a la necesl· 

dad de presentar las caractcrfsticas especiales de algunos créditos, 1.i!,S· 

diferentes polftlcas de depreciación y amortización, los efectos de utl 

lldades y pérdidas poco comunes, la influencia de los requisitos lega• 

les, valuación de activos, restricción de activos, utilidades, etc. A.!!,e 

más el creciente interés por ver hacia adelante, tratando de conocer ª!!. 

tlclpadamente los hechos, ha creado la tendencia a mostrar en los esta• 

dos financieros algunas situaciones que les dan cierta proyección al f.!!, 

tura, como por ejemplo: pasivos de contingencia, hechos su~secuentes o 

extraordinarios, en general situaciones especiales que es necesario que 

queden por escrito eón el propósito de ofrecer Información. 

De acuerdo con la Investigación llevada a cabo observé que existe la 

tendencia definida de determinados autores a clasificar la naturaleza • 

de las "notas" de acuerdo a su Importancia en la siguiente forma: 

a) Económicas 

b) Financieras 10 



c) Legales y 

d) Simplemente informativas 
(contables, de contingencia, etc.) 

Cabe aceptar que la clasificación anterior es del todo razonable y IÓ-

gica, pero también cabe hacer hincapié que el resultado de nuestro tr~ 

bajo no siempre lo leen o interpretan personas con conocimientos o re-

laclonados con nuestra profesión, es por lo anterior que me inclino a-

considerar dicha clasificación de acuerdo a su fondo o contenido y no-

a su forma escueta. 

El lector en general, necesita información y hay que proporclonarsela, 

en la forma más explfcita y clara, en lenguaje accesible y meno¡ técnJ. 

copara que tenga elementos de juicio para que tome decisiones en su -

caso. 

1 1 



2. CONCEPTO OE NOTA 

Las notas a los estados financieros constituyen explicac¡ones o aclar~ 

clones sobre algunos renglones de los mismos estados financieros que -

asf lo requieren y que materialmente no es posible lnclufrlas en el 

cuerpo de los mismos y consecuentemente forman parte integrante y son­

asimismo, responsabilidad de la compañfa que los prepara. 

Como un comentario diré que los estados financieros principales deber.­

contener una referencia a las notas, como ejemplo, en el balance gene• 

ral se poncida: "Las notas a los estados financieros que se adjuntan, 

son parte integrante de este estado. 

Las notas a los estados financiero$ constituyen un elemento integra.nte 

de los propios estados, igual que las cifras, concepto~, encabezados,­

etc. En algunas publicaciones especiales se han hecho declaraciones -

que corroboran lo dicho; asf por ejemplo: en el boletín No. 3"sobre -

normas de auditada generalmente aceptadas se menciona que "Los esta -

dos financieros, salvo por su forma especial, son en esencia, declar~ 

clones informativas de una empresa respecto a los elementos de su posl 

ción financiera y a los resultados de sus operaciones. Esas declara -

cienes se hacen mediante los recursos de ~xpresión qua forman los est~ 

dos financieros, títulos, rubros, clasificaciones, descripciones, agr~ 

paciones, cifras totales, sub-totales, notas explicativas, etc. Todos 

esos elementos forman parte de los correspondientes estados flnancler!?j_ 

y constituyen las declaraciones que la empresa hace sobre su situación 

y el resultado de 5US operaciones; constituyen, también, el elemento -

12 



sobre el que va a opinar el auciitor protesional 11 , 

Los estados financieros son preparados por In empresa a que se refieren; 

siendo las notas parte componente de dichos estados, serán preparados -

por la propia empresa. Al respecto, el Instituto Americano de Contd<hr 

res, en un estudio relativo a amjlliac.iones sobre procedimientos de audl, 

torf a, expone que 11 •••• debe tenerse presente que los estados finan -

cieros con sus <Jatos explicativos o complementarios, incluyendo notas -

aclaratorias se reputaban como prrparados por 1 a empresa ..... 11 • 

En ocasiones se ha pensado, que le corresponde al auditor externo prep!!, 

rar las notas, porque existe cierta confusión entre el concepto de nota 

y salvedad¡ pero aclarando diré que las notas son ampliaciones o expli-

caciones de algunos conceptos de los estados financieros como parte in-

tegrante de los mismos, los cuales son elaborados, por la empresa bajo-

su propia responsabilidad y que las salvedades son excepciones que hace 

el auditor ·externo a la opinión general que expresa en su dictamen, co-

mo consecuencia de la ·revisión hecha a los estados financieros. Por 

consiguiente queda claro que: 

a) La empresa prepara los ~stados financieros con todas sus aclaracio­
nes, notas explicativas y anexos. 

b) El contador público independiente solamente expresa una opinión ge­
neral sobre su adecuación, a la cual puede hacer salvedades, es de­
cir, excepciones. 

13 



J, NATURALEZA DE LA~ SALVEDADES 

Por lo que se rcfit!re a las salvet.ladcs 1 laS c.uaJcs, sor1 •c~:íh:c.iunes u 

afir111aciones genéricas diré que deben hacerse constar .,n Último extremo, 

ya que lodo hombre de negocios prefiere un dict~men 11 lirnrio" o sea sin­

~alvedades y está dispuesto a considerar las razones que el auditor ex­

terno le ';xponga para ajustar sus cu~ntas cie manera que ésta~ rcfl e:jen­

la razonable y verdadera situación del negocio. Por eso es preferible­

que los ajustes a que haya luaar, se discutan antes de GUe el auditor -

emita su dict~men, dando asf oportunidad a que la negociación tome en -

cuenta los asier.tos correspondientes en su cuntabilidad a ffn de cue el 

balance que suscriba el contador pÚbl ice, esté de acuerdo co,, el la. P,!t 

ro si en Última instancia se hace necesario la inclusión de salvec.ades, 

es preciso y necesario que éstas deban mostrarse con suma clarldac y ,si 

es posible deben citarse cantidades, dados los casos. 

Desde luego la naturaleza de las salvedades siempre estará sujeta a l·a­

apl icación o no aplicación de las normas y procedimientos de auditorfa­

normalmente aceptadas en nuestra profesión y por consecuencia la opini.Q.n 

que se forme el auditor externo, como resultado de lo anterior. 

Las condiciones que impiden la emisión de un dictamen o informe sin ex,!:.ep 

cienes son las siguientes: 

1. El examen pudo no hab!'rse eft'.:tuado de conformidad con normas de 

auditorfa generalmente aceptadas. 

2. Los cst<d<•S financieros pu~den no haber sido oreparad.:is <le c;)nforirJ..clad 

l 1 



con principios de contabilidad generalmente aceptados. 

3, Los principios de contabilidad pueden no haber sido aplicados consi,á 

tentemente en relación con el año anterior. 

4. Los estados financieros pueden no presentar razonablemente la sltua• 

clÓn financiera del cliente y los ·resultados de sus operaciones. 

Cn general, las salvedades pueden clasificarse como sigue: 

11 

a) Salvedades debidas a las limitaciones en el alcance de la auditorfa· 
(procedimientos de auditorfa). 

b) Salvedades debidas a peculiaridades y/o deficiencias en la contabili 
dad o en los procedimientos de la compañfa examinada (principios de': 
contabi 11 dad) • 

c) Salvedades debidas a contingencias, cuyo efecto no pueden medirse a· 
la fecha de nuestro examen. (circunstancias fuera del control de la 
compañfa y del auditor) • 

d) Combinación de los incisos a, by c. 11 

Con raras excepciones, los tipos de salvedades arriba enunciados requie -

ren el siguiente tratamiento en el dictamen: 

11 

a) Procedimientos de auditoría.-

Explicación, en el primer párrafo, del procedimiento omitido, y la rJl 
ferencia consiguiente en el párrafo de la opinión. 

b) Principios de contabilidad.-

Explicación de la pecul iarldad en un párrafo especial (Intermedio) y­
la referencia consiguiente en el párrafo de la opinión. 

c) Circunstancias fuera del control tanto de la compañfa como del audi -
tor. 

Explicación de tales circ~nstanclas en un párrafo especial (inter· 
m~dio) y la referencia consiguiente en el' párrafo de la opinión. 
Si una práctica 
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pecul lar de cont~bíl ídad o un cambio en la aplicación de principios -
contables dentro de un perrodo cubierto por el examen se explica ple­
namente en notas a los e,tados financieros, se con•idera bastante sí­
cl párrafo de la opinión hace suficiente mención del punto para iden­
tificarlo e incluye una referencia a la nota involucrada." 

Si la partida sobre la cual se hace una salvedad es de importancia, debe 

tenerse muy en cuenta el efecto que tendrá sobre la opinión. 

Si empre que se vea 1 a necesidad de prest:ntar .sa lvedadcs en e 1 dictamen,-

el problema debe ponerse inmediatamente en conocimiento de la empresa a-

fin de que pueda determinar si el alcance de la auditorfa debe ampliarse, 

si debe darse un dictamen con salvedades·o si no debe emitirse el dicta-

men. Este es un problema que afecta directamente las relaciones de la -

firma con el cliente y debe ser decidido por los socios. 

Cuando cualquier procedimiento generalmente considerado normal, (tal y -

como la confirmación de adeudos o la presencia ffsica de los inventarlos) 

haya sido omitido con respecto a algún renglón de importancfa porque no -

fué práctico y razonable aplicarlo, debe hacerse mención de ello dando.la 

razón o razones de tal actitud, Esto no significa apartarse de los proc~ 

dlmientos normales de auditorfa y por consiguiP.nte no requiere salvedad -

en nuestra opinión, tomando en consideración que estamos satisfechos de -

tales renglones por el empleo de otras verificaciones y pruebas adiciona-

les de auditoría. Es muy importante que al omitir cualquier procedimien­

to normal de auditoría y no hacer mención a ello en u~a excepción, este -

mos satisfechos por otra prueba de auditorfa, del renglón o renglones in-

volucrados. 
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Con objeto de que un procedimiento general, considerado como normal, pue­

da omitirse con base en su carencia de práctica o razón, sin requerir una 

excepción en nuestra opinión, debe existir una razón importante y clara -

mente demostrable para su omisión, La mera dificultad de realización, o 

Inconveniencia, o tiempo y gastos adicionales requeridos de ordinario no­

servirán para justificar el hecho de apartarse de la extensión normal con 

respecto a un renglón de Importancia. Debe existir una extrema dlflcul -

tad de real lzación o la creencia de que el empleo de procedimient•JS "nor­

males" no producirán el resultado deseado, antes de que los procedlmlen -

tos puedan descartarse en favor de otros considerados como prácticos en -

las circunstancias. 
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4. CONCEPTO DE SALVEDAD 

Una definición de salvedad, técnicamente aceptada serf a: 

"Son aquellas limitaciones, excepciones o restricciones a afirmaciones 

genéricas respecto de ciF•rtos estados financieros, que hace un contad,or -

pÚbl ico como resultado del trabajo real izado" • 

1:· 



). DIFERENCIA ENTRE NOTA Y SALVEDAD. 

Es r.iuy común oir hablar que notas y salvedades a los estados financieros 

son confundidas como indicando una misma cosa sin establecer una lfnea -

divisoria entre ambas. Otras personas, no confuden su nat~raleza sino -

su proceLicncia lo cual también debe estar perfectamente claro. 

Hagamos una distinción entre ambas mediante la exposición de sus caracte-

rrsticas, y la relación que puedan tener entre sr. 

a) Las notas se caracterizan preponderantemcnte por su caracter informa­
tivo, son ampliaciones de los estados financieros mientras que las 
salvedades son limitaciones al dictamen. 

b} ·Los estados financieros con sus notas, son preparados por la ernpresa­
Y por tanto son de su responsabilidad. El dictamen y su" salvt!dades­
lo emite el auditor externo y' son de su responsabilidad. 

c) 

d) 

Las notas se originan en los requisitos exigidos para la preparación­
de los estados financieros, las salvedades, en las deficiencias encon 
tradas. 

Las notas deben presentarse en los estados financieros o al calce de­
los mismos o en forma separada con referencia directa a los mismos. -· 
Las salvedades se presentan en algún párrafo del dictamen, (en el pá­
rrafo del alcance o en el de la opinión, según sea el caso). 

El auditor externo a 1 hacer su examen, analiza 1 as notas y si en alguna -

de ellas se explican situaciones que son motivo de salvedad, hace sus re~ 

triccioncs refirienclose a la nota en cuestión, o explicandola en su dicts 

men como salvedad. En este caso tienen el mismo contenido, pero· aún asf-

la nota se•1uirá siendo una explicación a los estados financieros, que la-

empresa juz\1.J necesaria para 1.:i información dP dichos estados financieros 

y la salvedad, la restricción d"I auditor a su opinil'O en general. 

I· 



CAPITULO JI 

l. RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS QUE SUSCRIBEN LOS ESTADOS FINAN• 
CIEROS DE UNA ENTIDAD ECONOHICA, 

Los estados financieros constituyen las declaraciones que hace una emprs 

sa y sus funcionarios a los terceros Interesados, sobre su situación fi-

nanclera, a una fecha determinada, en tratándose del balance general y• 

sobre el resultado de sus operaciones por un perfodo determinado (estado 

de pérdidas y ganancias), como ejemplos de caracter meramente enunciati• 

vo. 

En tal virtud sin lugar a dudas la empresa en conjugación de sus funcio-

narlos es y son responsables de que dichos estados financieros sean co -

rrectos y completos. 

La empresa emisora de los estados financieros es la responsable de la e~ 

posición hecha en ellos, porque ha sido la que ha llevado a cabo las ops_ 

raciones y transacciones que se reflejan en dichos estados, ha dictado -

las políticas de registro para esas operaciones y ha adoptado técnicas· 

contables para su formulación;· y por Último, la propia empresa es la que 

los prepara y publica. 

Ahora bien, dicha entidad económica responsable de los estados flnancier2s 

se beneficia o perjudica con ellos y puede Inclusive ser castigada legal­

mente en caso de no proporcionar una Información correcta y veraz. 

Sl!iLIOTECA ~H'Mt: 
!J. f., A, M. 
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El trabajo y las decisiones se realizan a travéz de las personas que lo 

1 le van a cabo, cuyos nombres si empre van 1 i gado5 a los documentos 1 nfor. 

mativos, en este caso, estados financieros por ejemplo, un balance gen.!l, 

rai lo firman el contador, el administrador y el comisario, y tienén la 

responsabilidad del contenido, siendo el los mismos los que se acredita­

rán o desacreditarán como individuos por su actuación. 

Dentro de los negocios, son responsables del contenido de los estados 

financieros: 

a) Los administradores, porque son los que dictan las normas a seguir. 

b) Los comisarios, porque tienen a su cargo la vigilancia de la polfti­

ca contable de la empresa frente a los accionistas. 

c) Los contadores, porque tienen a su cargo la aplica~IÓn práctica de 

las técnicas y procedimientos base de la contabilidad, de donde ema -

nan los estados financieros. 
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2. FUENTES DE INFORMACION 

Un poco antes de terminar su labor en las oficinas del cliente, el audi· 

tor se asegura de que sus "papeles de trabajo" y el"archivo permanente", 

estén completos y bien ordenados para lueg.o estudiar de nuevo cuidadosa­

mente la naturaleza y contenido de las redacciones y explicaciones del -

trabajo realizado; en vista del hecho de que fueron formulados al term.L 

narse cada sección de la auditorfa, tal vez varios dfas o semanas ante 0 , 

el auditor al concluir e! trabajo tiene la oportunidad d~ observarlos 

con un grado razonable de objetividad y puede revisarlos en función de -

una mayor claridad o para agregarles información obtenida subsecuentemeu 

te de otras fuentes. Al mismo tiempo se asegura de que estén tan compl~ 

tos como es posible. El auditor se esfuerza en mejor~r su redacción de 

tal manera que sea tan real, informativa y efectiva como sea posible. 

Como resultado de lo anterior se podrá observar que toda la informaclÓn· 

requerida para la emisión de un juicio final está contenida en nuestros· 

"papeles de trabajo", los cuales ~utomáticamente se convierten en fuente 

de información princlpalfsima. 
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3. DIVERSOS TIPOS DE NOTAS 

Las notas, como elementos que dependen del criterio de las personas -

que preparan los estados financieros, no permiten una clasificación -

específica; sin embargo existe un factor común que conduce a su for­

mulación: Los requisitos exlgl9os en Ja preparación de los estados -

financieros y las restricciones terminológicas, para conocer cuales -

situaciones pueden requerir notas a los estados financieros. 

La comisión de valores y cambios, en su reglamento S-X establece como 

requisitos de los estados f 1 nanci eros, informar sobre: 

l • Camb 1 os en los pr 1ne1 pi os contables. 

2. Ajustes retroactivos. 

3. Compras significativas. 

4. Convenios de arrendamiento a largo plazo. 

5. Activos sujetos a embargo. 

6. Acciones pr~ferentes: amortizables, en tesorería.· 

7. Planes de pensión y retiro. 

8. Restricciones en la disponibilidad de las .utilidades •. 
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9. Pasivo contingente. 

10. Polfticas de depreciación. 

11. Opción de acciones, planes de compra. 

Sin embargo, se debe aclarar que no son éstas todas las situaciones -

que originan la formulación de notas. ya que por la Infinita varleddd 

de problemas y casos que se presentan en las empresas, es imposible -

encuadrarlas dentro de una clasificación. 

Cabe aclarar además, que tas notas aclaratorias no substituyen en mo­

do alguno, una apropiada presentación de los estados financieros; por 

lo que debe tenerse en cuenta, que lo primero es proporcionar una bU.!l, 

na Información en tos estados financieros en si, y solamente se hará­

uso de las notas como un complemento, que muestre los elementos que -

no sea posible dar a conocer a través de la contabilidad y que se re­

fleje en el aspecto financiero de la empresa. 

Un gran número de notas, en vez de hacer más clara y comprensible la­

información, la hacen confusa, por lo que solo se incluirán aquellas­

absolutamente indispensables, por su trascendencia. 
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4. Ejemplos prácticos de. los diversos tipos de notas 

Aún cuando las notas a los estados financieros son propiedad de la 

empresa y deberfan ser redactadas por la gerencia de la misma, se­

ha hecho costumbre que sea el auditor externo el encargado de ha -

cer la investigación respectlv~ y redactar las notas, con aproba -

ción de la misma compañfa. 

Una vez señaladas brevemente las fuentes de información para la 

redacción de las notas a los estados financieros, (papeles de tra­

bajo en.Última instancia), voy a dar algunos ejemplos en cuanto a­

mativos que las originan y su redacción: 

Pasivos de contingencia.-

El 31 de diciembre de 1970, en la Empresa RLG, S. A., no exlstfa -

estimación para cubrir las diversas obligaciones reales y conting!!,n 

tes a favor del personal, que estipulan Ja Ley Federal del Trabajo 

y el Contrato Colectivo, tales como primas por retiro voluntario , 

indemnizaciones en caso de despido bajo ciertas circunstancias, b!!, 

neficios por muerte, etc., los pagos que se hacen aor estos concea 

tos, se cargan a lo~ resultados del ejercicio en que ocurren. 

Revaluaciones de activo tija.-

Durante el ario de J~l)o se revaluó ~1 activo fijo, habiéndose cont.i!_ 

bi 1 iZddO el 'uoerávi t P•'r rev~luaci.5n y un increrlt'nto en lns ren -
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glones expresamente Indicados en el activo no circulante. Al 31 de 

diciembre de 1970, la cifra neta de revaluación asciende a 

$ 47,325,384 y al 31 de Diciembre de 1969 era de$ 48,762,668, neto. 

En este ejercicio se amortizó con cargo al propio superávit la can-

tidad de $ 4,798,226 

Garandas.-

El renglón de inventarios que se presenta en el balance general al -

31 de diciembre de 1970 de Empresa RLG, S. A., incluye productos ter. 

minados con valor de $ 5,580,387, que garantiza un crédito bancario· 

a corto plazo otorgado a la compañfa por $ 312,500 dólares, al tipo• 

de cambio de 12,50 • 

Participación de utilidades.-

La utilidad que se presenta en el balance general de la Empresa RLG, 

S. A., está sujeta a la participación de utilidades a los trabajado· 

res, en los términos de la Fracción IX del Artfculo 123 Constltuclo· 

na! y la resolución de la Comisión respectiva, La empresa ha calcu• 

lado esta participación en la cantidad de $ 229,327 para el ejercl -

ele terminado el 31 de diciembre de 1970 • 

Capital Contable.-

Las acciones del capital social, seri~ "A", no podrán ser adquiridas 

por personas físicas extranjeras no residentes, sociedades extranjer.as, 
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o sociedades mexicanas en las que Ja mayorfa del capital sea posefdo 

por extranjeros. 

Los dividendos provenientes de utilidades por aplicar, excepto divi­

dendos en acciones, están sujetos a impuestos retenlbles que varfan­

del 15% al 20% • 

La utilidad neta del año está 5ujeta al requisito legal que estable• 

ce que el 5% de las utilidades de cada año deben destinarse a incre· 

mentar Ja reserva legal hasta que el monto de ésta sea igual al 20%­

del capital social. Esta reserva no es suceptlble de repartirse co­

mo dividendos (excepto dividendos en acciones) • 

Capitalización de revaluaclones.-

Formando parte del capital social de la empresa RLG, S. A., al 31 

de diciembre de 1970 se encuentra Ja cantidad de $ 15,300,000, co -

rrespondlentes a capitalizaciones de revaluaciones de activos efec -

tuada por la empresa el 23 de máyo de 1949 y 30 de diciembre de 

1961 con importes de $ 300,000 y $ 15,000,000 , respectivamente. 

Depreciaciones y amortizaciones.-

La depreciación de propiedades, planta y equipo se ha calculado por -

el método de lfnea recta, a tasas determinadas con base en la vida 

prohable de las partidas que integran el activo. La amortización 
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sobre gastos de instalación se calcula a razón d~I 5% anual sobre el 

saldo de la misma. 

Desde luego quiero hacer notar que los ejemplos expuestos, son los­

más notorios para poder ejemplificar; pero debo hacer hincapfe que­

no son los Únicos, más bien son meramente de caracter enunciativo -

pero no limitativo. 
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CAPITULO 111 

l. DIVERSOS TIPOS DE SALVEDAD 

Quiero dejar asentado claramente Ja obligación del Contador Público, 

impuesta por el Reglamento de Etica Profesional, de no dejar de con­

signar en los dictámenes todos aquellus hechos importantes para la -

correcta interpretación de los estados financieros de una empresa. 

Consecuencia pues de este criterio es Ja necesidad de cerciorarnos !_n 

cada ocasión, de que no existen omisiones en la información que da -

mos en el dictamen, informe largo y sus notas, tomando siempre en 

cuenta que representan generalmente la coronación del trabajo ~el 

Contador Público, cuando actúa como profesionlsta independiente y di 

cho dictamen, informe largo y notas siempre deben constituir la sal­

vaguarda de los intereses del público. 

En la práctica Ja mayorfa del público, dada la costumbre establecida, 

cuando ve publicado un balance general, se limita a observar que el­

mismo esté firmado por un Contador Público, sin preocuparse de, Jeer­

detenldamente lo que éste declara, y en muchas ocasiones aún cuando­

lea no alcanza a comprender perfectamente su significado. 

Ahora bien, son muchos los aspectos que abarca la idea de salvaguar­

dar los intereses del público, y uno de Jos más importantes consiste 

en cerciorarse que cuando se publiquen unos estados financieros con-
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su firma y con su opinión se hayan cubierto plenamente todos los pro­

cedimientos de auditoría y se hayan obtenido todas las evidencias su­

ficientes respecto a la situación financiera de la empresa de manera­

que lo satisfagan plenamente de la corrección de ella. 

Sin embargo, puede haber casos de excepción en los cuales la opinión­

del contador público no pueda externarse libremente por que e~isten -

limitaciones a aplicación de determinados procedimientos aprobados, -

diferencias de criterio, etc., que impiden emitir con certeza una opl 

nión profesional. 

Según lo anterior, es fundamentalmente importante en este trabajo, 

anal izar que es, en que casos ·debo presentarse y cual es el alcance -

que representa una salvedad en un dictamen • 

.'rimermnente diremos que salvedad, sinónimo de excepción, es el razo­

namiento que sirve de excusa o descargo de lo que va a decir, esto es, 

el argumento·que nos libera de dar nuestra opinión, la cual queda CO!!, 

dicionada a su adecuada resolución. 

Conocido el concepto que hemos formulado, debemos dilucidar en que C.l!, 

sos debemos incluir una salvedad en el dictamen. Para este objeto, -

debemos recordar que existen procedimientos mínimos de auditoría que­

deben ser observados para poder dictaminar unos estados financieros; 

además, debemos tener presente que la empresa debe aplicar determina­

dos principios de contabilidad y éstos deben ser puestos en práctica­

consistentemente cada año. Por lo tanto, en toda ocasión en que no -
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se cumpla alguno de los requisitos que acabamos de mencionar, nos ve­

remos precisados a incl:Jir en el dictamen una salvedad q11 " prevenga 

a los lectores del mismo, de la deficiencia observada y de sus proba­

bles consecuencias. 

Mencionaremos ahora en que forma deben hacerse constar en el dictamen 

las salvedades encontradas. 

Desde luego, debemos tomar en cuenta los diversos tipos de salvedades 

que existen, las cuales podemos clasificar en tres grupos: 

l. Normales 

2. Especiales 

3. Excepcionales 

Consideramos como salvedades normales, aquellas qu~ si~mpre van impll 

citas en el texto del dictamen, o sean, las que se refieren al empleo 

de pruebas selectivas y no a la práctica de una revisión detallada, -

las relativas a la calidad de los inventarlos de la que no es respon­

sable el contador público, y Ja relacionada con la existencia de alg!!, 

nos bienes del activo fijo que por su naturaleza no son físicamente -

1 dent if i cab 1 es. 

Designamos como especiales, aquellas que se refieren a la omisión de -
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algún procedimiento básico de auditorfa por la imposibilidad de lle­

varlo a cabo, ya sea por oposición de los funcionarios de la empresn 

o por carencia absoluta de los elementos necesarios para su desarrollo. 

Puede también basarse la salvedad en la violación de algún o algunos 

principios de contabilidad cuyas consecuencias afectan la correcta -

expresión de la situación financiera del negocio o la determinación­

de los resultados o simplemente la aplicación inconsistente de dich.2,S 

principios de contabilidad en algún ejercicio ~n comparación con el­

perfodo anterior. Todos los defectos aquf enunciados para dar lugar 

a una salvedad simplemente, deben afectar ·Ja situación financiera de 

la empresa de tal manera que sean sus consecuencias Importantes, que 

no sea posible evitarlos por otros medios contables pero que nunca -

provoquen situaciones Irregulares en las que el auditor externc deba 

abstenerse de dar su opinión. 

En cambio consideramos como extraordinarias o excepcionales, las sal 

vedades que por provenir de violaciones al Reglamento de Etica Prof~ 

slonal, a los principios de contabi 1 idad, a imposibi 1 idad rotunda de 

llegar a desarrollar los procedimientos de auditada anulan la opl -

nión del auditor externo y conducen a un dictamen nugatorio 

Una vez explicado el porqué se originan las salvedades, nos parece -

oportun0 comentar la trascendencia que tiene incluir en un dictamen­

una salvedad. Come ya hemos aclarado con anterioridad, la salvedad­

condiciona nuestra opinión al resultado que oueda ser logrado si se· 

cambia la aplicación del principio de contabilic.lac que se ha puesto· 

en práctica inconsistentemente, o bien a los datos que sea posiole· 



acumular en caso de tener ~lementos con tos que poder llevar a cabo -

en su totalidad et procedimiento de audltorfa omitido; por lo tanto, 

al expresar una opinión con reservas, le hacemos perder fuerza, fre -

·cuentemente damos a conocer la existencia de deficiencias en los pro-

cedimientos de ta empresa y lógicamente sembramos en los lectores de-

nuestro dictamen, desconfianza, recelo, hacia el negocio, con lo cual 

podemos causarles serios problemas y perjuicios y entorpecimiento de-

sus actividades por limitaciones de.créditos y desconfianza er. sus 

acreedores o inversionistas. 

Por lo anterior, es sumamente importante que antes de presentar un 

dictamen con salvedades, procuremos por todos los medios a nuestro al 

canee, eliminar tas deficiencias observadas y evitar incluir nuestras 

excepciones en la opinión publicada • 

En vista de to mencionado diremos que las salvedades normales se solJ:!. 

clonan con carta de confirmación del cliente a su auditor externo a -

la conclusiÓQ del trabajo. Algunos autores les llaman salvaguardas -

adicionales, como Luis Rulz de Velasco y Alejandro Prieto en su obra­

lnstltutada 1 ~uditorfa Prictica''• los cuales sugieren varios tipos de 

cartas según los diversos renglones del batanee de que se trate. 

Por to que respecta a tas salvedades especiales, se pueden presentar-
1 

dos situaciones dentro deetlas: 

La primera, que sean de tal naturaleza, que aunque existiendo, no d!!.!l 

lugar a una salvedad ~n et dictamen sino que puedan resultar con una 
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carta de observaciones simplemente, dado que s~ Importancia es peque­

ña y ·no madi fican sustancialmente la situación financiera del nego 

clo. En este caso debemos formular una carta lo suficientemente ex -

tensa aunque a la vez precisa, que ponga en claro los puntos que de -

ben ser corregidos, y que a la vez explique la forma que se estima 

más apropiada para corregirlos. 

Esta ciase de información se dará por separado del informe, por tra -

tarse unicamente de observa.;ioncs y sugestiones del interés exc.luslvo 

para la empresa, con el objeto de hacerle notar las deficiencias de -

que adolece y la posible solución a ellas, con el propósito, aéemás 

de mejorar los sistemas de la compañfa, ya sean de control interno 

de organización funcional, de contabilidad, etc. 

Ahora bien, la carta de observaciones se enviará cuando sea necesaria, 

Independientemente que el informe tenga la forma corta o larga. 

La segunda situación que puede observarse, es la existencia de salv~ 

dades que si afectan la situación financiera dPI negocio, en cuyo -

caso debemos procurar que se corrijan y que se corran los ajustes 

necesarios para eliminar las deficiencias; no obstante, hay casos.en 

los cuales la corrección de las deficiencias no es posible por opo -

nerse los funcionarios de la empresa o bien, porque nuestros procedl 

mientes de auditorfa no pueden llevarse adelante por imposibilidad -

material¡ en eslos dos Últimos casos será indi5?ensable incluir en -

nuestro dictamen la correspondiente salvedad, que condicionará 
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nuestra opinión a la correcta solución de las deficiencias u obstác~ 

los encontrados. 

Fina 1 mente 1 as sa 1 veda des extraordl nar i as son aque 11 as que t '1enen t.2,1 

fndole que Imposibilitan la expresión de una opinión por el auditor. 

Toda vez que el dictamen del contador público se refiere a estados -

financieros que son propiedad de la empresa, el profesional es total 

mente responsable por el contenido de su propio dictamen o informe , 

por lo que resulta necesario el poner una gran. atención a la necesi­

dad de expresar dicho dictamen en forma tan clara y precisa que no -

deje lugar a dudas, respecto al grado de responsabilidad que el pro­

fesional está aceptando al firmar dicho documento. 

Por la misma naturaleza del trabajo de auditoría, hay ocasiones en 

que el contador público no se encuentra en condiciones de expresar 

una opinión limpia, ya sea por: 

l. Haber estado durante su revisión, sujeto a alguna limitación el 

alcance de su examen. 

2. Por existir alguna o algunas partidas que no están de acuerdo con­

prlnciplos de contabilidad generalmente aceptados. 

3, Por haber observado alguna inconsistencia en las bases de aplica -

ción de dichos principios, en relación con el ejercicio anterior. 
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De ah( que ~n algunos casos en que exista alguna excepción de impor­

tancia a alguna de las declaraciones contenidas en el dictamen, deb.t 

rá reflejarse como una salvedad o excepción al propio dicldmen. 

Hay casos en que el número de salvedades podr(a hacer confuso el con 

tenido del dictamen y es preferible que el contador pÚb! ico, se abs­

tenga .Je dar su opinión. 

El bolet(n No. 3 de la Comisión de Procedimientos de Auditor(a, en -

uno de sus párrafos, dice que el uso de salvedades dentro del dicta­

men o informe, es una medida 1 (cita de honradez profesional, con lo­

cual el auditor limita o condiciona en parte, algunas de sus afirma­

ciones geniricas. Es l(clta, ya que si las partidas afectadas o el­

orfgen de la salvedad, no son de tal importancia que restrinjan o n.!!, 

llfi~uen la impresión general que dan los estados financieros o el -

juicio general sobre ellos. Son de honradez profesional porque per­

miten al auditor no hacer afirmaciones genéricas sobre las cuales no 

tienen los elementos de juicio o la convicción necesaria para poder­

los hacer profesional y objetivamente. 

El uso de salvedades es pues, un requisito necesario en muchos casos­

Y Útil para el auditor y las personas que dependen de su juicio, pero 

impone obl igaclones especiales al propio auditor. 

Al hacer una salvedad, el auditor debe eJ1;presarla con toda claridad, -

exores iones va~1as, insenuras o c;ue dejen a la f'lente del lector la de -



ducciÓn ~e las conclusrones que de ella derivan, son falta a la cla· 

ridad que debe caracterizar la opinión del auditor profesional. cl­

auditor debe aclarar sus salvedades de modo explfcito y claro de ma· 

nera que se'an faci !mente entendidas, que son precisamente cxceocio -

nes parciales a algunas de sus afirmaciones generales. 

No puede sin embargo, aceptarse que el auditor haga una salvedad y -

se reserve los motivos de ella. Cua~do se hace una excepción a una· 

afirmación general deben expresarse claramente los motivos que se ti~ 

nen oara hacer esa exccpr.lón. El auditor debe por tanto cuando ex -

presa una salvedad, fundamentar, razonada y clarame~te el motivo que 

lo condujo a dicha salvedad. En la misma forma, debe expresar para· 

la ilustración del criterio de sus lectores, cual es la trascenden -

cia o importancia relativa que la salvedad tiene ~entro del cuadro -

general que los estados financieros ofrecen sobre 1~ situación flnau 

ciera o los resultados de operaciones de la empresa. 

Es común ver actualmente en los dictá~enes la expresión de que los -

estados sujetos a revisión, por parte del auditor externo, fueron 

elaborados bajo principios de contabilidad generalmente aceptados 'y -

aplicados en forma consistente, en relación con el ejercicio anterior. 

Si contiene el dictamen esta expresión y a continuación se expone un -

sin número de salvedades, oierde toda su significación, pues alguna de 

las dos condiciones debe existir. 

El emitir un dictamen con salvedades, es ~osible siempre y cuando el -
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número y la importancia de dichas salvedades no hagan nugatorla una 

opinión sobre los estados financieros tomados en conjunto. El gra-

do de importancia de las salvedades, es motivo de juicio del profe-

slonal, tomando en consideración las circunstancias que m.otlvaron -

dichas salvedades. 

" Al emitir un dictamen con salvedades, deberá procurarse presentar -

di chas excepciones en forma tal que su al canee, significado 'º lmp ll 

caciones, queden claramente expresados. Más aún, el dictamen deber.á 

prepararse en tal forma que las salvedades o excepciones queden in-

clufdas tan cerca como sea posible de la aseveración o declaración-

a la que dichas salvedades Intenten calificar, mediante el uso de -

expresiones tales como "excepto por" o "con excepción de". El uso-

de la expresión "sujeto a" se recomienda en aquellas ocasiones en-

que exista incertidumbre en cuanto al resultado final de un asunto-

no definido; y cuando ni el mismo profesional Independiente pueda -

determinar con certeza razonable el efecto que el asunto sujeto a -

salvedad, pueda tener sobre los estados financieros tomados en con· 

junto; pero se presume que tal efecto no será a tal grado importan· 

te como para no dar un dictamen con salvedades." 

" Se acostumbra también hacer referencia en el dictamen a una o más • 

notas a los est;dos financieros, las cuales contienen la explicacl§.n 

al detalle del asunto sujeto a salvedad. Desde luego es recomenda­

ble hacerlo en esta forma, sólo en aquellos casos por lnconslstencla 
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o por incumplimiento de principios de contabilidad generalmente acea 

tados. Pero cuando una salvedad se origina por 1 imiLaclones al al -

canee de la revisión, la salvedad deberá expresarse dentro del cuer-

po del dictamen y no ser mencionada en las notas a los estados fina!!. 

11 

cieros, toda vez que las notas como hemos dicho antes, son aflrmacl.Q, 

nes del cliente y por lo tanto, no pueden referirse al trabajo desa-

. " rrollado por el contador publico. 

Las opiniones negativas, se originan cuando los estados financieros-

no presentan la posición financiera y el resultado de sus operacio -

nes de acuerdo con principios de contabilidad generalmente acepta 

dos, y las excepciones son de tal importancia que no permiten una 

opinión con salvedades. La opinión negativa debe sustanciarse in -
11 

cluyendo los motivos que la originaron. 

" Un caso que requiere opinión negativa, es el que se refiere a esta 

dos financieros que están sujetos a reglamentación gubernamental y -

esta reglamentación no esté de acuerdo con principios de contablll -

" dad generalmente aceptados en aspectos de Importancia, 

" La abstención de opinión, se origina cuando el alcance del examen ha 

sido limitado por las circunstancias o bien por indicaciones del 

el lente, siempre y cuando tal situación impida poder comprobar hech2s 

de cierta Importancia." 

" Hay casos en que la posición financiera puede verse afectada en tal-
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forma por asuntos no resueltos, que Influyen en la vida misma del ne· 

goclo. El contador público deberá expresar, que debido a ello y al -

posible efecto de tales asuntos, le impide opinar sobre los estados -
.. 

financieros como empresa en marcna. 

11 

El abstenerse de expresar una opinión, ·no Impide que el audl tor lnde· 

pendiente Indique claramente los motivos que Je impidieron dar su 

opinión, asr como también deberá incluir que pudiera existir en rela-

ción a principios de contabilidad generalmente aceptados y a la consls 

tencia en la apl !cación de dichos princlpios.'
1 

He voy a permitir una nueva clasificación de las salvedades, en dos -

grandes grupos: 

l. Salvedades al alcance o procedimientos; y éstas a su vez en: 

a) Las ·que no afectan a la opinión. Estas salvedades se originan 
por la abstención de alguno de los procedimientos de auditorfa, 
que en opinión del auditor hubiera sido necesario, o por la 
omisión de algunos de Jos procedimientos considerados obllgat.Q. 
rios los cuales son confirmación de los saldos por cobrar a 
clientes, y la toma ffsica de Jos inventarlos, pero que en la· 
aplicación de otros procedimientos se pudo cerciorar su auten­
ticidad por lo que la opinión puede emitirse sin cortapiza al­
guna. 

b) Las que trascienden a la opinión. Cuando ha habido restriccl.2 
nes en los procedimientos del auditor y éste mediante la apli· 
cación de alternativas no ha podido cerciorarse de la razona -
ble corrección, la salvedad afecta en este caso, el alcance y­
trasciende a la opinión. 
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2. Salvedades a la opinión; y éstas a su vez como sigue: 

a) Por falta de aplicación de los principios de contabilidad 
generalmente aceptados. 

b) Por falta en la consistencia de los principios de contabili.2,ad. 

l. Cuando el contador público está de acuerdo con los cambig,s. 

2. Cuando el contador público no aprueba los cambios y éstos 
en su opinión, afect~n la presentación razonable de la sl. 
tuación financiera de la empresa. 

Con relación a las notas a los estados financieros se establece lo-

siguiente: 

En ocasiones, puede hacerse referencia en el dictamen, a una o va 

rías notas a los estados financieros que contengan la explicación -

detallada de un asunto, materia de salvedad o excepción. Hay casos 

en los que es preferible hacerl'o en esta forma; como en excepciones 

por Inconsistencia o por incumplimiento con principios de contabill. 

dad generalmente aceptados. Cuando una excepción se deriva de llml. 

tación o limitaciones al alcance de la revisión, la salvedad deberá 

expresarse dentro del cuerpo mismo del dictamen y no ser mencionada 

en las notas a los estados financieros, toda vez, que éstas, las ng, 

tas, son expresiones o afirmaciones del cliente, y en consecuencia-

no pueden referirse al trabajo desarrollado por el contador pÚbli -

co. 

" 
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2. Ejemplos prácticos de salvedades.-

En el presente caso voy a ejemplificar los diversos casos más cara~ 

terf sticos de salvedades que se presentan en la formulación de nue~ 

tro dictamen o informe. 

Salvedades originadas por no presenciar la toma ffsica de los lnve~ 

tarlos. 

1. Por no presenciar la· toma física del inventarlo Inicial y final: 

' a) No se pudieron aplicar procedimientos supletorios para cer -
clorarse de su razonable córrecclón. 

b) Se pudo aplicar procedimientos supletorios y se pudo compro­
bar la razonable corrección. 

2. Por no presenciar Ja toma ffsica del Inventario Inicial: 

a) lfo. se pudieron apl !car procedimientos supletorios para cer -
ciorarse de su razonable corrección. 

b) Se pudo apl lcar procedimientos supletorios ·( se pudo compro­
bar la razonable corrección. 

3. Por no presenciar la toma ffslca del Inventarlo final: 

a) No se pudieron aplicar procedimientos supletorios para su -. 
comprobación (la salvedad trasciende al párrafo de Ja opinión).· 

b) Se pudo comprobar la razonabilidad del mismo por medio de P!.º 
cedlmlentos supletorios. 
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En el caso 11 1•a11 , el dictamen incluirá salvedad al alcance, de acuer. 

do con lo establedldo P.n el boletfn No. H de la Comisión de Procedl· 

mientos de Auditorra, ya que la opinión por la Imposibilidad de ex -

presarla sobre los Inventarios y sobre las utilidades del ejercicio· 

y de ejercicios anteriores. La salvedad en el párrafo de la opinión, 

será tanto al balance general r.omo a los estados de pérdidas y ganau 

cias y de variaciones en el capital contable; redacción del dictamen 

tomando en cuenta el presente casn: 

He examinado •••••• etc., excepto que no presencié la toma ffsica de• 

los Inventarlos al lo. de enero y al 31 de diciembre de 1969, por 

ser esas fechas anteriores a mi designación. 

Salvo por los saldos de inventarlos y de utilidades por aplicar de -

$ 300,000 y$ 400,000 respectivamente, que en vista de las llmltaci.9, 

nes expuestas en el párrafo anterior no pude verificar, en mi opi 

nlón ...... etc. 

En el caso "l·b", la salvedad se hace tan sólo al alcance, al Igual­

que en el caso "l·a11 , por lo establecido en el boletín No. 8 ya men• 

cionado. En el párrafo de la opinión, ya no es necesario mencionar· 

la salvedad por haberse satisfecho, como se establece en el alcance, 

por procedimientos sustitutos de ese renglón y en GOnsecuencla, de -

aquellos en los que podfa tener reflejo¡ redacción del dictamen to -

mando en cuenta el presente caso: 
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He examinado •••••• etc., excepto que no presencié la toma ffsica de 

los inventarios al lo. de enero y al 31 de diciembre de 1969, por -

ser estas fechas anteriores a mi designación, pero util Icé procedi­

mientos sustitutos de auditoría, para la comprobación de dichos In­

ventarlos, con resultados satisfactorios. 

En mi opinión •••••• etc. 

Veamos ahora, la salvedad causada por no presenciar la toma física -

del inventarlo Inicial. 

En el caso 112-a11 , no se presencia la toma del Inventarlo inicial y -

no se pudieron emplear procedimientos sustitutos; en este caso la -

salvedad sería al párrafo del alcance por la raión ya anotada de la­

obl lgatorledad establecida por el boletín No. 8, y también al párra­

fo de la opinión por la imposibilidad de expresarla sobre las utili­

dades del ejercicio y de los ejercicios anteriores, por el reflejo -

del inventarlo inicial del ejercicio sobre esas partidas. La salve­

dad en el párrafo de la opinión, será al balance general y al estado 

de pérdidas y ganancias; redacción del dictamen tomando en cuenta el 

presente caso: 

He examinado •••••• etc., excepto que no presencié el Inventarlo fÍsl 

co Inicial, pra~tlcado al lo. de enero de 1969, por ser esa fecha a11. 

terlor a mi designación. 
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Salvo por los saldos de las cuentas de •Jtil idades acumuladas y de -

utilidades del ejercicio, de $ 400,000 y $ 240,000 respectivamente, 

que en vista de las 1 imitaciones en el alcance antes expuestas que­

na pude verificar, en mi opinión .••••• etc. 

En e 1 caso 11 2-b" 

He examinado •••••• etc., excepto que no presencié el inventarlo f.[ 

sico Inicial practicado al lo. de enero de 1969, por ser esta fecha 

anterior a mi designación, pero me satisfice por medio de procedl -

mientas sustitutos de su razonable corrección. 

En mi opinión, el balance general que se acompaña, presenta razona­

blemente la situación financiera de la empresa RLG, s. A., al 31 de 

diciembre de 1969, y excepto por el alcance de nuestro examen en r.!l, 

lactón con el inventario inicial que se explica en el párrafo ante­

rior, el estado de pérdidas y ganancias y de utilidades acumuladas, 

presenta razonablemente los resultados de sus operaciones por el 

año terminado en esa fecha, de acuerdo con principios de contabili­

dad generalmente aceptados, aplicados sobre bases semejantes a las­

del ejercicio anterior. 

Otro ejP.mpl o: 

Los activos fijos, deben ser sujetos a un régimen de depreclación,­

de acuerdo con la vida probable calculada; el omitir registrar en-
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1 lbros la depreciación del ejercicio da origen a la siguiente sal-

vedad. 

He examinado •••••• etc. 

La empresa, no registró en libros la depreciación de la maquinaria-

comprada en el presente ejercicio, resultando con ello un exceso en 

el valor neto de la maquinaria y en la utilidad neta del ejarcicio-

de aproximadamente $ 240,000 

Excepto por lo Indicado en el párrafo anterior, en mi opinión •••••• 

etc. 

Otro caso que se presenta frncuentemente es el aspecto de circularl 

zaclón de saldos que en algunas ocasiones no es posible llevarlo a-

cabo: 

1. Cuando' no se envra circularizaciÓn y no se satisface el auditor 

por medio de procedimientos supletorios. 

2. Que aún no habiendo efectuado la circularlzación, si se hayan -

aplicado procedimientos sustitutos, para asegurarse con ello -

de Ja razonable corrección de las cuentas sujetas a estudio. 
~ 

En el primer caso la salvedad afecta al alcance y trasciende a la 

opinión. 
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Y en el segundo caso se hace mención en el oárrafo del alcance, 

que no se envió circularlzación de saldos, pero que se diÓ por sa­

tisfecho por medio de procedimientos alternos de la razonabilidad­

de las cuentas afectas a comprobación y en ese caso el párrafo de• 

la opinión irfa limpio. 

Desde luego, hay infinidad de causas y motivos que originan las 

salvedades a los estados financieros de una empre~a, pero se nece• 

sitarfa todo un volumen para poderlos mencionar, en realidad se 

trata de ejemplificar y no de agotar el tema relacionado con salv~ 

dades, asf es que vuelvo a hacer hincapié que los ejemplos expues­

tos son de caracter meramente enunciativo pero no limitativo. 
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3. HECH05 SUBSECUENTES QU~ AFECTAN LA SITUAClúN FINANCIERA DE 
UNA EMPRESA 

De las normas de auditorfa se origina la obligación de informar al le.E_ 

tor de los estados financieros, sobre aquellos hechos hechos extraordl 

narlos sucedidos subsecuentemente al cierre del ejercicio que tengan -

efecto sobre la posición financiera o los resultados de operación de -

la empresa. 

Normalmente los hechos subsecuentes se originan de los pasivos contin-

gentes y compromisos futuros de la compañia, que en el momento de rea-

!izarse originan utilidades o pérdidas derivadas de la naturaleza y/o-

término de los mismos, causando efecto retroactivo de diferentes gra -

dos sobre los estados financieros. 

Por otra parte, podemos decir que la responsabilidad que tiene el con-

tador público en la revisión de hechos subsecuentes, se encuentra de -

terminada claramente en las normas de audltorfa generalmente aceptadas, 

tomadas en conjunto y en forma particular en aquellos lineamientos que 

se refieren a la obtención de evidencia suficiente y compet~nte, as( -

como, a la suficiencia en las declaraciones informativas. 

Por lo anterior, podemos afirmar que los estados financieros sujetos a 

examen por contador público, deben representar los elementos necesarl2s 

e Indispensables que a su juicio deban estar inclufdos dentro de los ~ 

mismos o de sus notas. aclaratorias y evidentemente será necesario deJ~.r 
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bien asentado que todo hecho subsecuente cuyo efecto modifique sustancial 

mente a los estados finanr.i~ros y el cual sea de su conocimiento, deberá­

ser tratado dentro de ellos para que la información que se presenta sea -

•completa. 

Importancia de la fecha de firma del dictamen.- Existe un problema prác­

tico para la persona que dictamina un balance general y un estado de re -

sultados a una fecha y por un perfodo determinado respectivamente. Este­

problema consiste en la diferencia de fechas que prácticamente existe en­

tre la correspondiente a los estados financieros y la fecha en la cual el 

contador público termina su trabajo después de examinar los estados arri­

ba mencionados. Parece ilógico pensar que los estados financieros quedan 

formulados por una compañfa y dictaminados por un contador público al dfa 

siguiente de la fecha de lo~ mismos. 

Consecuentemente la fecha del dictamen del contador público generalmente­

corresponde a un mes posterior al de la fecha de los estados financieros. 

No existen prácticas generalmente aceptadas por la profesión en cuanto a 

la fecha que debe llevar el dictamen del contador público, excepto la 

que se refiere a que la fecha del dictamen debe coincidir con la fecha -

de terminación del trabajo. Es muy frecuente encontrarse dictámenes 

después de un año de la fecha correspondiente a los estados financieros. 

Como se podrá deducir por lo expuesto en los párrafos anteriores, cual -

quier lector de un informe de cont<>dor pÚbl ico presupone que todas las -

operaciones, situaciones, etc., que afeclan a los estados financieros 
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que se acompañan quedaron debidamente registradas, incluyendo aquellas 

operaciones y hechos subsecuentes ocurridos hasta la fecha del dicta -

men del contador público. 

En otras palabras, es lógico suponer que el lector del informe de con· 

tador público piense que además de todas las operaciones conocidas ha~ 

ta la fecha de los estados financieros, han quedado registradas cual 

quier otra operación conocida con posterioridad y hasta la fecha del -

dictamen del contador público. 

De lo anterior se desprende que a mayor lapso de tiempo entre la fecha 

de 1 os es tad<ls f l nanci eros y de 1 a de 1 di c tamrn existen mayor número -

de probabilidades de que se conozcan operaciones subsecuentes a la fe· 

cha de los estados financieros que afecten a los mismos. Por lo tanto, 

es evidente que el contador público trate dentro de las circunstancias, 

de reducir dicho perfodo intermedio y además tome las providencias ne­

cesarias du·rante su trabajo para local izar cualquier hecho subsecuente 

de importancia. que pudiera·afectar sustancialmente a los estados finan. 

cieros sujetos a examen. 

Como una def in i el Ón de "hecho subsecuente", diré que, es un suceso o -­

acontecimiento posterior a la fecha o al perfodo a los cuales se refi~­

ren los estados financieros y el cual afecta retroactivamente en álgu• 

na forma el contenido de los mismos. 

Los hech<ls subsecuentes se pueden catalogar de diferentes maneras·, en -
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primer lugar tomando en consideración el efecto que puedan surtir den -

tro de los estados financieros, es decir, dependiendo de las caracterf~ 

tlcas del efecto en sf, ya que en algunas ocasiones llegarán a modifi -

car las cifras de los ya mencionados estados; en otras, aún cuando In -

fluyan en ellos, no modificarán las cifras y por Último, habrá otros 

que estén totalmente desligados de el los. En segundo lugar, la clasifl 

caclón puede ser originada por el grado de importancia que emane del 

hecho subsecuente hacia los estados financieros, con ésto quiero expli­

car, que esta clasificación está encaminada a señalar cuales hechos 

subsecuentes afectan en forma sustancial la posición financiera y/o los 

resultados de operación que nos muestran los estados relativos y tam -­

bien cuales no los afectan. 

Por tal motivo, el contador pÚbl leo deberá estar alerta para local izar­

principalmente aquellos hechos ocurridos con posterioridad a la fecha .9,e 

los estados financieros, los cuales han o pueden haber causado algún 

efecto material en la situación financiera que muestran los mismos, ya­

que en el extremo opuesto puede haber hechos que por su naturaleza no -

afecten o estén totalmente desligados.de ellos y por lo tanto no tengan 

repercusión alguna en su dictamen. 

Tomando como base las Ideas anteriores, a continuación se muestra una·­

e 1as1ficae1 Ón de 1 os hechos subsecuentes, 1 a cua 1 servirá para enfocar ·­

en una forma práct~ca los objetivos del presente tema. 

Los hechos subsecuentes generalmente se dividen en tres grupos, los - -
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cuales han sido adoptados por las diferentes autoridades en la mate -

ria, y son como a continunción se informa: 

1. Hechos subsecuentes cuyo efecto modifica directamente tas cifras .!!_e 

los estados financieros. 

2. Hechos subsecuentes que no afectan directamente las cifras de los -

estados financieros, pero que sf influyen sustancialmente en ellos. 

Generalmente se muestran dentro de las notas, que son parte inte 

grante de los mismos. 

3. Hechos subsecuentes que no afectan a tos estados financieros. 

Los primeros de ellos, tia.nen la caracterfstlca de que el efecto que 

producen hacia los estados financieros debe modificar las cifras de los 

mismos, y por lo tanto, también deberán Incluirse dentro de la presen • 

tación de los estados antes mencionados, de tal manera, que si el cont!_ 

dor público tiene conocimiento de ellos durante el desarrollo de su tr,!. 

bajo, deberá en todo momento exigir a la empresa que corra el ajuste C.2, 

rrespondtente al efecto que produjo el hecho subsecuente, y de no ser -

asf, el dictamen del auditor deberá mostrar el efecto de la omisión por 

parte de la empresa. 

El segundo tipo de hechos subsecuentes que afectan a los estados finan­

cieros, se caracteriza por no Influir directamente dentro de los mismos, 

o bien el efecto que producen no afecta a las cifras que componen 
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dichos estados, pero si influye en forma Importante en Ja presentación 

de los mismos; además cabe señalar, que este tipo de hechos general 

mente tienen efecto limitado y se presentan por medio de notas a Jos -

estados financieros. 

Tomando en cuenta que un gran número de las operaciones normales que -

realiza una empresa en un perfodo se reflejan en el siguient~ en algu-

na forma, se podrfa decir, que este efecto posterior representa conte-

blemente un hecho subscc11ente. Lo anterior es obvio y nadie podrfa n!l, 

gar esta afirmación. Sin embargo, es necesario dejar bien asentado 

que, para que un hecho subsecuente tenga repercusión en Jos estados fl 

nancieros y por Jo tanto sea objeto de interés para el contador pÚbli-

co, se considera que debe reunir las condiciones de ser un acontecimi,fill 

to extraordinario a las operaciones normales y que además debe. tener .!!.n 

efecto ya sea directo o indirecto dentro de los estados financieros. 

A tftulo de ejemplo de hechos subsecuentes, me voy a permitir Ja inse.i:. 

ciÓn de algunos: 

1. Supongamos que Ja relación de clientes al 31 de Diciembre de 1970 -

de la Compañía RLG, S. A., mostraba una cuenta por cobrar muy gran-
Cp . 

de, y numerosas cuentas por cobrar pequeñas. La cuenta grande la -

debfa el client;e principal y era considerada buena y cobrable al 

cierre del ejercicio; sin embargo, durante el curso de la audito -

rfa, el cliente mencionado entró en quiebra. Como resultado de esi_a 
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información, el auditor podfa considerar necesario insistir en un -

incremento en la provisión para cuentas malas. 

El hecho de que Ja cuenta por cobrar de este cliente se hubiese cO!!. 

slderado buena y cobrable, no constituye justificación para ignorar 

un Cdmbio en las probabilidades de cobranza durante el curso de la• 

auditorfa. 

2. Cheques cobrados, inclufdos en Jos ingresos del Último dfa del año, 

que el banco cargó como incobrables a los clientes algunos días de~ 

pués de iniciado el nuevo perfodo. Si los cheques fueron por una -

cantidad importante, serTa necesario un ajuste al saldo de efectivo 

al cierre del ejercicio, con objeto de excluir los cheques que en -

la actualidad se saben incobrables. 

3. Un documento por cobrar, a seis meses, en poder del cliente, ven 

ció dos semanas después del cierre del período sujeto a auditorfa.­

Desde luego se trata de un documento por una cantidad fuerte; dicho 

documento fué devuelto por el deudor. Esta evidencia puede justifl 

car una reducción en el saldo de cuentas y documentos por cobrar a­

la fecha del balance. 

4. La resoluciÓn de un juicio por daños y perjuicios hizo necesario un 

importante e inesperado pago en efectivo por parte del cliente. La 

resolución del juicio constituye una evidencia de que pudo existir­

un pasivo al cierre del ejercicio, aunque el cliente no Jo hubiese-
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admitido ni ningún asiento hubiera reflejado en cuentas tal obllg,!!. 

ción. 

Los tres primeros ejemplos precedentes, pueden considerarse que caen 

dentro de una clasificación específica: hechos que afectan en forma­

directa las cantidades mostradas en el balance general. SI las can­

tidades consideradas en esta categoría de hechos subsecuentes son de 

consideración, se acostumbra modificar las cifras contenidas en lo$­

estados financieros. 

El cuarto ejemplo¡ que un importante juicio hubiese sido resuelto en 

contra del cliente con posterioridad a la fecha de cierre del perío­

do, es esencialmente de la misma categorfa. La existencia de un P.!!. 

sivo contingente, en la forma de un juicio pendiente, era conocida -

en la fecha del balance; si el resultado del juicio se hace conocer­

durante el curso de la auditoría, será necesario su revelación, y 

probablemente la forma más conveniente sería la inserción del pasivo 

en el balance general con una nota explicativa en cuanto a la fecha­

de su resolución. 

Ahora veamos otra categoría de hechos subsecuentes qu.e no necesaria,,,,,. 

mente alteran la situación financiera de la empresa en la fecha del­

cierre del ejer~lclo, pero que son de importancia para cualquier apJ:.e 

ciación·de las perspectivas de la compañía. Considérese que los he­

chos sucedieron en el curso del trabajo de auditoría. 
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l. La planta y equipo resultaron seriamente dañados por una inund~ 

ciÓn o temblor ocurrido poco después de la fecha del cierre. 

Las pérdidas no serán cubiertas por el seguro. 

2. La muerte de uno o más funcionarios en un accidente de aviación. 

3, Se descontinúa una lfnea de productos. 

4. Se Introduce una nueva lfnea de productos. 

5. Se cierra la planta por una huelga. 

6. Un nuevo contrato colectivo de trabajo. 

7. La adquisición de una empresa competidora por una emisión adicls!.nal· 
de acciones, 

Aún cuando estos hechos pueden ser de significación en las futuras• 

operaciones de la compañf a y de Interés para todo el que lea los el, 

tados financieros dictaminados, ninguno de estos hechos tiene efec• 

to alguno en los resultados del ejercicio dictaminado, y el efecto• 

en los resultados futuros no es fácilmente determinable. Algunos -

contadores públicos se pronuncian por la revelación de toda clase• 

de eventos subsecuentes, con el loable si bien vago deseo de· hacer-

los estados financieros más Informativos. 

La cuestión de revelar hechos subsecuentes a la fecha del balance y 
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la relativa a la evidencia que deberá obtener e.1 auditor respecto a 

tales actos, constituyen problemas aún no resueltos en la práctica-

actual de la audltorfa. El propósito fundamental del trabajo del -

auditor es hacer los estados financieros Útiles e informativos. E,¡¡_ 

te objetivo abarca todas las revelaciones necesarias para evitar 

que los estados financieros sean engañosos, y toda Información Útil 

para lograr la cualidad de equidad en la presentación. Por otra 

parte, el perfodo que el auditor está obligado a examinar concluye• 

con la fecha del balance, y el el iente puede, razonablemente obje -

tar el pago de tiempo por auditoría dedicado a una Indefinida in~e,¡¡_ 

tigación de eventos subsecuentes a esa fecha. 

Las normas de auditorfa y la responsabilidad del auditor de revelar 

adecuadamente los eventos anteriores a la fecha del balance han si-

do razonablemente establecidas, en forma clara, después de una lar-

ga lucha·. Ciertamente, el auditor no es responsable, en una audit2 

da final, de examinar las operaciones de los siguientes meses de·-

enero y febrero sobre las mismas bases que se aplicaron a los doce-

meses terminados en la fecha del balance. Nuevas preguntas super -

ficiales pueden dar lugar a informaciones asf erróneas como verdad.!!, 

ras. El incluir en los estados financieros, Información que no ha-

sido verificada y que puede no ser sino un rumor o especulación, 
I' 

equivaldrá a reducir la calidad de estos documentos. La obtención 

de evidencia es un proceso costoso y que consume tiempo, independi.!!,n 

te de que tal evidencia se refiere a hechos ocurridos antes o des -

pués de la fecha del halance; suponer que el auditor·puede efectuar 
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un trabajo profesional de obtención de evidencia sobre hechos sub• 

secuentes a la fecha del balance sin un importante incremento en -

el tiempo y costo de la auditorfa, equivale a no a~ordar el proble 

ma. 

La opinión del Sr. Walter B. Helgs, en su obra "Principios de Audl 

toría11 , la responsabilidad del auditor por lo que respecta a la aQ 

quisición de conocimientos en cuanto a hechos suusecuente~ a la 

fecha del balance, se cumple adecuadamente, si: 

a) Se leen tod~s las actas de consejo hasta la fecha de concluslón 
del trabajo. 

b) Se mantiene una actitud alerta, a lo largo del examen, relat.I. 
va a la repercusión en la empresa de los acontecimientos ac -
tuales. 

c) Se investiga cualquier partida especf flca cuya información o -
evidencia comprobatoria no estaba completa en fa fecha del ba• 
lance. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

Como se mencionó en el transcurso del presente trabajo, es crecien­

te y muy Importante en la actual ldad el "dictamen" o "informe" de -

contador público, en relación con los estados financieros de una em 

presa. Los estudios Iniciales practicados en la audltorfa de dlch,g_s 

estados, son la piedra angular que edifican las investigaciones y -

estudios posteriores en el transcurso de la misma. 

Las normas de audi toda generalmente aceptadas denotan, res·ponsablll 

dad pública y calidad, categorfa y afirmación profesional, del buen 

juicio y honradez del contador público en el ejercicio de la audit.!?,· 

ría, se logrará su Irrevocable aplicación, son. objetivas frente a -

la sociedad y subjetivas a la personalidad moral del auditor, quien 

en Últlma instancia se consolidará como profeslonista. 

La •Jplnlón del contador pÚbl leo sobre la situación financiera de 

una empresa' puede ser en el sentido de que dichos estados financie­

ros presentan razonablemente su situación, así como también en sen­

tido contrario, de que no presentan razonablemente tal situación. -

La opinión negativa por lo tanto debe Incluirse como norma de audl• 

torfa. 

En relación a las "notas", las cuales se dijo que son responsabll I• 

dad de la empresa sobre la cual se está emitiendo una ·opinión, se• 

debe dejar claramente asentado, que son Informaciones adicionales a 
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los mismos estados financieros. 

En relación a las 11 sa(vedades 11 , las cuales se dijo que son respon• 

sabil idad del auditor externo, se debe dejar asentado que son ex -

cepclones, limitaciones a afirmaciones generales que el contador -

público hace con respecto a la evaluación del trabajo realizado. 

Y se debe hacer hincapié por Último q~e los hechos subsecuentes, -

son aquellos que se llevaron a cabo después del cierre de ejerci -

cio de una empresa y que pueden o no afectar de alguna manera, la· 

situación financiera de manera importante. 
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